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interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en 
la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio 
Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio 
Junta de Andalucía.

Cádiz, 31 de enero de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio de los interesados, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en los Servicios Centrales de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50, en 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado se indica a continuación.

1. Interesado: Peña Deportiva Cristo del Rescate.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada núm. 

161/2007. 
Sentido de la Resolución: Estimatorio. 
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

2. Interesado: Doña María José Martín Arrabal.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 

1861/2007. 
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses. 

3. Interesado: Don Mariano Toledo López.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 

141/2008.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administraivo: 

Dos meses.

4. Interesado: Inversiones Inmobiliarias Pegrasol, S.L.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 

2576/2007.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

5. Interesado: Don Miguel Ángel Matas Pérez.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 

2251/2010.
Sentido de la Resolución: No admitir por extemporáneo.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

6. Interesado: Don Carlos José López Reguero.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 

1155/2007.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

Sevilla, 17 de febrero de 2011.- La Secretaria General Técnica,
Macarena Bazán Sánchez. 

 ANUNCIO de 18 de febrero de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio de los interesados, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrán comparecer en los Servicios Centrales de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50, en 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

1. Interesado: Don Miguel Ángel García Morilla, en repre-
sentación de la entidad industrial Las Viñas de Mollina, S.L.

Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
177/2008. 

Sentido de la Resolución: Desestimatorio. 
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses

2. Interesado: Don Jaime Vílchez Muñoz.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 

2264/2010.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

3. Interesado: Don Antonio Leonardo Contreras González.
Acto notificado: Resolución de recurso de reposición núm. 

2182/2010, 
Sentido de la Resolución: Estimar parcialmente.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses.

4. Interesado: Don Juan J. Serrano Garrido.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. 2749/2010.
Sentido de la Resolución: Declarar la caducidad.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

5. Interesado: Herederos de Rafael Guerra Montilla.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. 2534/2010.
Sentido de la Resolución: Sobreseer.
Plazo para interponer Recurso de Alzada: Un mes.

6. Interesado: Jurados de Jaravia, S.L.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. 2650/2010.
Sentido de la resolución: Imponer sanción por importe de 

9.000,00 €, así como obligación accesoria de restaurar los 
terrenos afectados.

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

7. Interesado: Asociación de Vecinos Las Arenas-Magallanes.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. 1661/2010.
Sentido de la Resolución: Imponer sanción por importe de 

30.050,61 €, y obligación de restituir el terreno afectado a su 
estado anterior.

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

8. Interesado: Don José A. Rodríguez Gómez.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. 2749/2010.
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Sentido de la Resolución: Declarar la caducidad.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 18 de febrero de 2011.- La Secretaria General Téc-
nica, Macarena Bazán Sánchez. 

 ANUNCIO de 17 de enero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de información pública del 
expediente de ocupación de monte público en el monte 
patrimonial «Sierra de Gádor». (PP. 160/2011).

Ha sido solicitada por Kermes Inversiones 2008, S.L, la 
ocupación de terrenos en el monte público denominado «Sie-
rra de Gádor», código AL-30008-CAY, perteneciente al común 
de vecinos de Berja, y sito en el término municipal de Berja, 
para la instalación de una línea de conducción eléctrica.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 28 de la Ley 
2/92, Forestal de Andalucía, y el art. 69.3 de su Reglamento, 
se abre información pública por término de treinta días a fin 
de que los eventuales interesados o afectados por tal ocupa-
ción, puedan examinar dicho expediente en esta Delegación 
Provincial, y presentar solicitudes concurrentes, o alegar lo 
que a su derecho convenga.

Almería, 17 de enero de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva de expedientes sancionadores que se cita.

Núm. Expte. AL/2010/238/AG.MA/ENP.
Interesado: Telefónica de España, S.A.U.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/238/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2010/238/AG.MA/ENP.
Interesado: Telefónica de España, S.A.U.
NIF: A82018474.
Infracción: Grave del art. 26.2.e) de la Ley 2/1989, de 18 de 
julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Natu-
rales Protegidos de Andalucía, y se establecen medidas adi-
cionales para su protección, en relación con el art. 27.1.b) de 
dicha Ley.
Sanción: Multa: 601,02 euros
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para alegaciones: Un mes desde el día siguiente a su 
publicación para la interposición de recurso de alzada. 

Almería, 15 de febrero de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de inicio de las operacio-
nes materiales de apeo del deslinde del monte público 
«Santa Rita, Dehesa de Vargas y la Locilla».

El Consejero de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 31 de marzo de 2010, ha acordado el inicio del deslinde, 
Expte. MO/00059/2010, del monte público «Santa Rita, De-
hesa de Vargas y la Locilla», Código de la Junta de Andalucía 
CO-11018-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y sito en los términos municipales de Cabra y Carcabuey, 
provincia de Córdoba. 

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de las 
operaciones materiales el próximo día 12 de abril de 2011, 
a las diez de la mañana, en Centro de Visitantes Santa Rita, 
situado en la Ctra. A-339, Cabra-Priego, km 11,2, Cabra. En la 
fecha fijada se hará referencia a las fechas previsibles para las 
distintas sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la 
sesión de apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes con 
el monte público u ostente algún interés legítimo que hacer valer 
en el expediente, de la necesidad de presentar toda la documen-
tación que obre en su poder en el plazo de treinta días siguientes 
al de la recepción de esta notificación. Dicha documentación de-
berá ser presentada en la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente a efectos de tener formado mejor criterio so-
bre las fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren la pretendida titularidad, deberá comunicarse a esta De-
legación Provincial, informando de la tramitación del presente 
expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 957 353 075, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Córdoba, 14 de febrero de 2011.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 10 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en
C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concedién-
dose los plazos de contestación y recurso que, respecto de 
acto notificado, se indican a continuación:


